
 

 

 

 

 

República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado N° 05001-31-03-007-2015-00253-00  

DEMANDANTE  BEATRIZ EUGENIA ECHAVARRIA  

DEMANDADO  SOCIEDAD FAJARDO MORENO Y CIA S.A. 

Asunto RESUELVE SOLICITUD 

AI N° 1002V (1673) 

 

En atención al escrito que antecede, se ordena que por intermedio de la OFICINA DE 

APOYO A LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, se 

oficie a la FIDUPREVISORA informándole que el proceso de la referencia se encuentra 

terminado desde el 22 de agosto de 2016 y la medidas cautelares dispuestas fueron 

levantadas; por lo tanto no hay lugar a constituir ningún depósito judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

              
BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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